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             LA MUERTE DE LOS SINDICATOS
El hecho que Salvador Mesa, Secretario General de la oficialista Central de Trabajadores de Cuba (CTC), reconociera -e hiciera públicas-  deficiencias en las secciones sindicales es significativo de la decadencia de los sindicatos en Cuba, dado por disímiles factores entre los que se encuentran  la falta de estímulo a pertenecer, obligatoriamente, a una sección sindical impuesta y  no a un inexistente  sindicato de su elección que defienda, verdaderamente, sus intereses y esté desprendido de la administración y no sea un apéndice o instrumento de ella. Refiere el mandatario de la CTC las siguientes grietas en  la otrora histórica CTC:
· No tener en cuenta los sindicatos las transformaciones de la política de empleo (debe referirse a la Resolución no.8 de 2005),
· No completamiento de la plantilla de ejecutivos sindicales,

· Falta de capacitación, asesoramiento y preparación de  dirigentes sindicales,

· Mala atención a las organizaciones de base y a los centros, por parte del organismo superior,

· Negligencia en el pago de la cuota sindical,

· Otros.
El Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos (CUTC) va a hacer un análisis de una de las razones del rechazo, inoperancia y muerte  de los sindicatos oficialistas. Nos vamos a referir a su  papel, acorde a lo establecido en  la Resolución no. 8 de 2005, Reglamento General Sobre Relaciones Laborales, del ministerio de Trabajo y Seguridad Social, donde lo encontramos en roles que van en contra de la defensa de la clase obrera y a pie juntillas al lado de la administración, hecho que ocasiona un des balance   entre lo que es un verdadero sindicato, el contraparte  de la administración y el que va a luchar a favor de la defensa de la clase obrera. estos son solo algunos comentarios del referido cuerpo legal:
· En el proceso de incorporación de los trabajadores al empleo interviene   la organización sindical. Esto tiene su arista positiva y la negativa cuando se trata de demostrar la idoneidad de un trabajador (a), donde se compromete a la sección sindical a ir en contra de la persona que opta por un empleo, debido a que la Idoneidad demostrada no se vincula a los conocimientos, sino a aspectos políticos. 

· Los requisitos o conductas de carácter general o específico y las características personales  exigidas para el desempeño de determinadas ocupaciones  se establecen entre la administración y la organización sindical. ¿Por qué el sindicato, llamado a defender los intereses de la clase obrera, tiene que intervenir en las características personales de una persona para desempeñarse en determinada ocupación?

· Las técnicas y procedimientos  utilizados para  determinar la idoneidad  demostrada se adoptan por la administración y la organización sindical ¿Es posible que el colectivo obrero que vea al sindicato pronunciarse por la idoneidad o no del trabajador para una plaza pueda estar de acuerdo con el mismo. Es unan función meramente administrativa, no sindical; no obstante la CTC acepta inmiscuir a los sindicatos en esas cuestiones, como una forma de compromiso con las administraciones. 

· Para el reconocimiento o  pérdida de la idoneidad Demostrada, el jefe de la entidad crea un Comité  de Ingreso, previa aprobación de la administración  y el sindicato. No es papel del sindicato formar parte de ningún comité de ingreso que tenga por objetivo determinar si un trabajador es o no idóneo para un cargo, menos si tenemos en cuenta que por el medio operan cuestiones que nada tienen que ver con la eficiencia ni el conocimiento.
· El período de prueba puede prorrogarse en dependencia del cargo u ocupación, por acuerdo de la administración y la organización sindical. El período de prueba debe consignarse en el contrato de trabajo, en una cláusula del mismo, o un contrato de trabajo especial para el mismo, no hay razón que el sindicato tenga  que ver con el mismo, debido a que es la administración es responsable de concertar el contrato entre el trabajador y la entidad laboral, con el compromiso, deberes y derechos de ambas partes.
· En el contrato de trabajo por tiempo indeterminado el listado de las ocupaciones y cargos se acuerda con la administración de la entidad y la organización sindical. Las plantillas de ocupaciones o cargos corresponden a las administraciones,  comprometer a los sindicatos en cuestiones que no pueden decidir, ningún sindicato tiene facultad para determinar o decidir una plantilla =, por muy sencilla que esta sea.
· La relación de ocupaciones y cargos en que puede utilizar el contrato de trabajo por tiempo determinado se acuerda por la administración y la organización sindical correspondiente. No es competencia del sindicato.

· La utilización del contrato por tiempo determinado puede efectuarse en las plazas que aparecen aprobadas conjuntamente con la organización sindical. En este caso  la Resolución no. 8 de 2005  pone a los sindicatos en contra de la clase obrera, a la vez que utiliza un mecanismo de coacción que, a la larga, hace de los trabajadores lo que quiere la administración y los sindicatos se presentan inoperantes, nulos y carentes de incentivos para los trabajadores.
· El contrato de trabajo a domicilio puede suscribirse con carácter temporal a esos fines se establecen precia concertación entre la administración y la organización sindical. Si hay un sector que tiene serios problemas es el trabajo por cuenta propia y aún  más el realizado en domicilio, aspecto a los cuales hemos hecho referencia en disímiles ocasiones, porque a estos trabajadores no se les asegura la materia prima para la confección de los productos y pasan tanto trabajo para desempeñar el mismo, que terminan por entregar las licencias ¿Qué hace el sindicato?

· En las violaciones de la disciplina las administraciones, al adecuar la medida disciplinaria consulta con la organización sindical. ¿Cómo puede el sindicato defender al trabajador si es parte del proceso que sanciona?

· La administración, previa consulta con la organización sindical, determina los trabajadores afectados por la interrupción,  quiénes permanecen laborando, los que se reubican  temporalmente y los  incorporados  al estudio, u otro. En  caso de injusticia, por parte de la administración, ¿qué puede hacer el sindicato si ha tomado parte en dicho proceso? ¿Cómo ve este actuar el resto del colectivo obrero?

· La administración, de común acuerdo con la organización sindical, adopta las acciones correspondientes para la recuperación de la producción dejada de  realizar por interrupciones laborales, siempre que sea factible. Las interrupciones laborales se dan por diversos factores: falta de materia prima, electricidad, roturas de equipos y otros que nada tienen que ver con el sindicato, sino con la administración. entonces, ¿qué acción puede adoptar un sindicato en ese caso? ¿Cómo va a defender al trabajador afectado si ha formado parte del proceso?

· La administración es la responsable de la  reubicación del personal disponible. Informará a la Dirección de Trabajo Municipal, a la entidad inmediata superior del organismo al que pertenece, al Consejo de la Administración Municipal y a la organización sindical. ¿Si el trabajador no está  conforme, a qué sindicato acudir?

Sin darse cuenta la manipulación de los sindicatos por parte de las administraciones se ha hecho latente en la clase obrera cubana, apoyados y amparados por normas jurídicas, bajo derecho laboral,  constituyendo, jurídicamente, a los sindicatos en apéndices administrativos, razón por las cuales no juegan su papel como tales, sino logrando el  rechazo de los trabajadores, manifestado  en la no participación en las asambleas, titubeos y largos silencios a la hora de designara un trabajador para la sesión sindical, negligencia en el pago de la cuota sindical y de las milicias de tropas territoriales, entre otras manifestaciones pasivas de una clase obrera que pertenecen a un sindicato porque no les queda otra alternativa, so pena de pasar a la lista negra de la entidad laboral donde se desempaña.
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